“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 443-2007-DAR

NORMAS:
DICTAN NORMAS REGLAMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº 28841, SOBRE ADJUDICACIÓN DE TERRENOS ERIAZOS POR PARTE DE PROYECTOS ESPECIALES HIDROENERGÉTICOS Y/O DE IRRIGACIÓN, A FAVOR DE AGRICULTORES AFECTADOS POR EJECUCIÓN DE OBRAS

Mediante Decreto Supremo Nº 019-2007-AG, de fecha 16 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se dispone que en un plazo máximo de 45 días calendario a partir de la presente fecha, las personas que al 28 de julio de 2001 estén en posesión directa, contínua, pacífica y pública de tierras de propiedad de los Proyectos Especiales de Hidroenergéticos y/o de Irrigación y las que se dedican a permanentemente a labores agropecuarias , enviarán su solicitud de adjudicación al respectivo Proyecto Especial. Dicha solicitud deberá tener los siguientes datos: nombres y apellidos, Nº de DNI, domicilio, describir el terreno como su ubicación, linderos y otras características topográficas. (Según Modelo en el Anexo Nº 9 del Reglamento para la venta de terrenos en el ámbito de los Proyectos Especiales Hidroenergéticos y/o de Irrigación, aprobado por D.S. Nº 002-2004-VIVIENDA)
Asimismo si los interesados se encuentran agrupados en alguna organización debidamente inscrita, entonces pueden presentar su solicitud a nombre de esta y firmada por su representante legal. (Según Modelo en el Anexo Nº 10 del citado Reglamento) 
OTORGAN PLAZO ADICIONAL A COMISIÓN TÉCNICA PARA ELABORAR Y PRESENTAR AL INRENA EL EXPEDIENTE DE CATEGORIZACIÓN DE LA ZONA RESERVADA PAMPA HERMOSA EN EL DEPARTAMENTO DE JUNÍN

Mediante Resolución Ministerial Nº 317-2007-AG, de fecha 16 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se otorga a la Comisión Técnica encargada de formular la propuesta de ordenación territorial para la categorización definitiva de la Zona Reservada Pampa Hermosa, un plazo adicional de 6 meses a partir de la fecha para que presente al INRENA el expediente de Categorización de la mencionada Zona Reservada. 
Recordemos que mediante Resolución Ministerial Nº 0275-2005-AG, de fecha 11 de marzo de 2005 se estableció la Zona Reservada Pampa Hermosa, ubicada en los distritos de Huasahuasi y Chanchamayo, de las provincias de Tarma y Chanchamayo respectivamente, en el departamento de Junín. Asimismo se constituyo la mencionada Comisión Técnica.
ACTUALIZAN BANDA DE PRECIO PARA EL GLP Y MANTIENEN BANDAS DE PRECIOS PARA PRODUCTOS SEÑALADOS EN LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 010-2007-EM/DGH

Mediante Resolución Directoral Nº 059-2007-EM/DGH, de fecha 16 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se actualiza Banda de Precio para el GLP. Según la siguiente Tabla. 

	PRODUCTOS Soles por Galón
	LIMITE SUPERIOR
	LIMITE INFERIOR

	GLP Soles por Kg.
	2,00
	1,80


Asimismo se mantiene la Banda de Precios para cada uno de los productos: Gasolina de 97, 95, 90 y 84, Kerosene, Diesel 2, Petróleo Industrial Nº 6, Petróleo Industrial 500 y todos los señalados en la Resolución Directoral Nº 010-2007-EM/DGH que actualiza y mantiene bandas de precios de combustibles y determina factores de compensación y aportación, publicada el 23 de enero de 2007.
Finalmente, la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas como Administrador del Fondo para la Estabilización de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo, aprueba el monto de 0.01 soles por Kilogramo como Factor de GLP.
NOTA DE PRENSA
Las organizaciones del Colectivo de Áreas Naturales Protegidas e Hidrocarburos que suscriben

Lo que calla PERUPETRO atenta gravemente contra la inversión privada en nuestro país
El incumplimiento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas es un atentado contra la inversión privada, la seguridad jurídica y el desarrollo sostenible de nuestro país.

Lima, 11 de abril de 2007.- La Defensoría del Pueblo a través del Informe Nº 009-2007-DP/ASPMA.CN “Superposición de lotes de hidrocarburos con áreas naturales protegidas y reservas territoriales en la amazonía peruana” emplaza la Estado peruano para que asuma finalmente a través de PERUPETRO SA y el Ministerio de Energía de Minas - MINEM una política de inversiones más seria, en el cumplimiento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas-Ley Nº 26834, y en coordinación con las instancias encargadas de salvaguardar la conservación de la biodiversidad y la protección de los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario.

Como vienen denunciando diversas entidades miembros del Colectivo de Áreas Naturales Protegidas e Hidrocarburos desde el 2005, el Estado peruano a través de PERUPETRO SA y el Ministerio de Energía y Minas-MINEM no ofrecen las garantías mínimas de seguridad jurídica a la inversión privada al estar ofreciendo lotes de hidrocarburos que se encuentran superpuestos a Áreas Naturales Protegidas-ANP y las áreas donde habitan pueblos indígenas en aislamiento voluntario, principalmente las reservas territoriales reconocidas en favor de estos pueblos, contraviniendo las normas que garantizan la protección-conservación de estas áreas. 

En reiteradas reuniones organizaciones de la sociedad civil han advertido a PERUPETRO SA y al MINEM así como a las empresas que ya operan en nuestro país del grave error en el que incurre permanentemente el Estado peruano al permitirse interpretar la Ley de Áreas Naturales Protegidas que exige la opinión técnica favorable del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), antes de realizar cualquier tipo de actividad, omitiendo solicitar dicha opinión. Obviar la autoridad del INRENA pone en grave riesgo no sólo su autoridad e institucionalidad sino sobretodo la conservación de nuestra biodiversidad y nuestra seguridad alimentaria futura. Además junto con esta advertencia y la correspondiente entrega de información, hemos también ofrecido nuestro apoyo en la búsqueda de la solución al problema, planteando desde ya algunas alternativas, lo cual con excepción de unas pocas empresas, hasta el momento no se materializa por falta de interés, principalmente del propio Estado.

Con mucha preocupación se ha podido comprobar que PERUPETRO SA pone en riesgo las oportunidades de inversión en nuestro país, al no informar al empresariado de la situación legal real de los lotes de hidrocraburos que ofrece a los inversionistas y sobre los cuales viene suscribiendo contratos. La credibilidad que demanda la política de inversiones para el desarrollo de nuestro país requiere de transparencia absoluta, real y oportuna en la información que se proporciona, de lo contrario, serán las empresas las que luego se encontrarán en la necesidad de solucionar los conflictos generados por el propio Estado.

En la actualidad existen 20 lotes de hidrocarburos superpuestos a 13 ANP: 5 Reservas Comunales, 2 Bosques de Protección, 2 Reservas Nacionales y 4 Zonas Reservadas que posiblemente serán categorizadas como Parques Nacionales Esta situación implica una gran amenaza para la biodiversidad de aquellas áreas, las cuales cuentan con especies endémicas, únicas y representativas a nivel mundial.

De los 18 lotes de hidrocarburos ofertados recientemente por PERUPETRO SA, 5 lotes se superponen a 7 ANP, 7 lotes se superponen a 3 Reservas Territoriales reconocidas a favor de pueblos indígenas en aislamiento voluntario y 4 lotes se superponen a 3 propuestas de Reservas Territoriales. Asimismo 7 lotes se superponen a 6 Zonas de Amortiguamiento de ANP -Z.A., áreas que por su naturaleza y ubicación requieren de un tratamiento especial en prevención de la conservación del ANP a la que se encuentran adyancentes.
Asimismo, se le exige al Ministro de Energía y Minas que cumpla con los compromisos asumidos por su despacho en acta suscrita el 05 de febrero con las organizaciones indígenas, en la cual manifiesta la decisión del Estado de reducir las áreas de los lotes de hidrocarburos actualmente ofrecidos que se superponen con las reservas territoriales.

El país y el esperado desarrollo de la Amazonía exigen del Estado peruano y sus instituciones una actitud más responsable y acorde con el cumplimiento de las leyes. Las autoridades deben tomar conciencia y ejecutar coordinadamente las acciones pertinentes, asumiendo una política de inversiones coherente con el desarrollo sostenible para la mejora en la calidad de vida y el uso responsable de nuestros recursos naturales.

Mayor información tomar contacto con: Alberto Barandiarán Gomez – Presidente de Derecho, Ambiente y Recursos Naturales y Coordinador del Colectivo de ANP e Hidrocarburos al 2255008 o al correo electrónico abarandiaran@dar.org.pe o con Giannina Da Roit Bao al mismo teléfono o al correo electrónico gdaroit@dar.org.pe
Notas: 

1. A la fecha las 13 las ANP superpuestas con lotes de hidrocarburos son las Reservas Comunales Machiguenga, Amarakaeri, Yanesha, El Sira y Asháninka; los Bosques de Protección Alto Mayo y San Matías-San Carlos; las Reservas Nacionales Pacaya Samiria y Tambopata; y las Zonas Reservadas Gueppi; Pucacuro, Santiago Comaina y Sierra del Divisor.

2. En la convocatoria “Proceso de Selección PERUPETRO-CONT-001-2007 el lote 131 en oferta se superpone a la Reserva Comunal El Sira y los lotes 135, 137, 138 y 139 se superponen a La Zona Reservada Sierra del Divisor. Sobre las Reservas Territoriales Murunahua, Madre de Dios e Isconahua se encuentran los lotes 132, 133, 138 y 139; y sobre las propuestas de Reservas Territoriales Kapanahua, Yavarí – Tapiche y Yavarí – Mirim se superponen los lotes 139, 135 y 137; y el 136. Asimismo el lote 132 se superpone a la Z.A. del Parque Nacional Alto Purús; el lote 133 a la Z.A. del Parque Nacional Manu; el lote 140 a la Z.A. del Parque Nacional Cordillera Azul y del Parque Nacional Río Abiseo; los lotes 130, 134 y 136 a la ZA de la Reserva Nacional Pacaya Samiria; y el lote 131 se superpone a la Z.A. de la Reserva Comunal El Sira. 

Asociación Peruana para la Conservación – APECO, Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales – CIMA, Derecho, Ambiente y Recursos Naturales – DAR, Sociedad Peruana de Derecho Ambiental – SPDA y World Wildlife Fund – WWF.
Lima, 17 de abril de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
